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Memorandum Ng : 

Antecedente 

Materia 

: No hay. 

: Proposición de adjudicación Licitación 

Pública NServicio de Recolección, 
Tra nsporte y Gestión de Residuos 

Domiciliarios#. 

Mediante el presente adjunto remito a Ud . resultado de la evaluación realiwda por la Comisión 
Evaluadora designada para la licitación pública denominada "Servicio de Recolección, Transporte v Gestió n de 
Residuos Domiciliarios", ID . 2490-10-LP14. 

El llamado a licitación fue aprobado mediante Decreto Ex. N' 727 de fecha 02 de abril de 2014, 
efectuándose la apert ura electrónica de las o fertas el 30 de abri l de 2014. Presentaron oferlas a través de! 
Portal Mercado Público las siguientes empresas 

l ) GESTIÓN ECOLOGICA DE RESIDUOS S.A. (GERSA): RUT 96.722.440-5 
2) SERVITRANS S.A.: RUT 76.377.430-9 
3) STARCOS.A..: RUT 88.446.500-1 
4) DEMARCO S.A.: RUT 86.277.600-K 
5) DIMENSIÓN S.A.: RUT 99.538.350-0 
6) FERROVIAL SERVICIOS CHILE L TOA (FS Chile): RUT 76.214.934-6 
7) ECOSERS.A.: RUT 96.729 .820-4 

Aplicando la Metodología y Pauta de Evaluación establecida en las bases, el resumen de la evaluación 

es la siguiente: 

fíl.icos:c.aMid.Mlóe 
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Se adjunta informe de Evaluación realizado por la Comisión Evaluadora, con el detalle de cada uno de 
tosfactoresysubfactores deevaluación 

la Comisión Evaluadora, después de haber aplicado una revisión exhaustiva de Jos antecedentes 
entregados por los oferentes y de haber aplicado la pauta de evaluación a aquellos an1ecedentes que las Bases 
Administrativas en su Anexo 12 establecieron como sujeto de evaluación, viene en presentar a consideración 
de la Sra. Alc;ildesa, la adjudicación del servicio al oferen1e DEMARCO S.A. Rut 88.277 .600-K por un valor neto 
mensual de UF 6.029,90. y un plazo de 6 ai'íos de servicio, vale decir un monto total de contrato de UF 
434.152,8. 

~ 
Directora Jurídica l 
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INFORM E DE EVALUACION 

PROPUESTA PÚBLICA 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 

ACTO DE APERTURA: 
Conforme lo establece el proceso de licitación autorizado por Decreto Alcaldicio EX N"727 de fecha 
2 de abril y modificado por Decrero Alcaldicio EX W887 de fecha 22 de abril, número 912 del 25 de 
abril, todos del 2014. Se realiza el Acto de Apertura de las ofertas recepcionadas en el Sistema de 
Información. Al efecto con fecha 12 de mayo de 2014, se constituye la Comisión de Apertura 
integrada por el Sr. Guillermo Risopatrón lñiguez, Director de Control; el Sr. Ricardo Quezada 
(ancino, en representación del Secretario Comunal de Planificación y la Sra. María Raquel de la 
Maza Quijada, Secretario Abogado Municipal, en su calidad de Ministro de Fe. 

Se reciben siete ofertas en el portal que corresponden a los siguientes oferentes: 
1) GESTIÓN ECOLOGICA DE RESIDUOS S.A. (GERSA): RUT 96.722.440-S 
2) SERVITRANSS.A.: RUT 76.377.430..9 
31 STAll.CO S.A.: RUT 88.446.500-1 
4) DEMARCO S.A. RUT 88.277.600-K 
S) DIMENSIÓN S.A.: RUT 99.538.350-0 
6) FERROVIAL SERVICIOS CHILE LTDA (FS Chile): RUT 76.214.934-6 
7) ECOSER S.A.: RUT 96.729.820-4 

•el orden de la nómina corresponde al establecido en documento emitido por el Sistema de 
1nformación yquese adjunta #ApenuraElectrónic;ri". 

La comisión de Apertura realiza en primer lugar la revisión de los antecedentes exigidos en las 
Bases Administrativas, articulo 9. para los siete oferentes que participan del proceso de Licitación, 
dejando constancia de este proceso en Acta de Apertura Municipa l, que se adjunta. 

Todos los oferentes cumplieron con la entrega de antecedentes !'!xigidos en las letus A, By C, del 
articulo sellalado y que por ser parte de las Bases Administrativas no se transcriben, aceptándose 
las ofertas en el portal, se adjunta resumen de ofer tas proporcionado por el Sistema de 
Información. 

PROCESO DE EVALUACIÓN: 
Con fecha, 14 de mayo, se constituye la Comisión de Evaluación integrada por: Pablo Villatoro 
Cortes, Profesional de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención; Carlos Jara 
Parada, Profesional de la Secretarla Comunal de Planificación y Paulina Brito Astrosa, Abogado, 
Administradora Municipal. 

Como primera tarea del proceso de evaluación, definen metodología de trabajo v distribuyen 
revisión de antecedentes f ijarido plazo para reunión de revisión. Constatan además que en 
Sistema de Información se recibieron 13 observaciones al Acto de Apertura, siete de ellas 
realizadas por DEMARCO S.A. y SERVITRANS S.A., analizadas por la Comisión Evaluadora, se 
acuerda tener en consideración las observaciones en el momento del análisis de cada ofena. 

Con fecha 4 de junio, se reúne nuevamente la Comisión Evaluadora, verificando que, de la revisión 
a los aspectos administrativos, se rat ifica el cumplimiento cabal de los siete oferentes a la entrega 
de antecedentes administrat ivos pedidos en el anlculo 9 letra A, para mayor claridad, se deja 
constancia que el concepto u otros servicios•, aplica para este tipo de servicio de concesiones, por 

lo tanto no ha lugar lo representado par el oferente SERVITRANS S.A., al acto de apertura en este 
item. 

En esta misma reunión se confirma el resultado de la revisión de las Ofertas Económicas, 
aplic~ndose las ponderaciones establecidas en la metodología de evaluación 
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Con fecha 17 de junio, la Comisión de evaluación decide hacer uso de las íacult<ides establecidas 
e n e l articulo 12 de las Bases Administrativas y solicita por documento adjur1to a la Secretaría 
Comunal de Planificación q1.1e realice proceso de consultas en foro del Siste ma de Información 
HAclaración OfertasH, se adjunta documento. Se fija como plazo de cierre de recepción de ofertas 
eldía 24dejunio. 

Es importante destacar que esta licitación corresponde a una concesión de servicios y por lo tanto 
se rige por e l articulo 8 de la Ley Orgánica Conslitucional de Municipalidades y se sirve del Sistema 
de Información como un sistema de mayor transparencia al proceso licitatorio. 

NOTA; 
Todas las fórmulas para el cálculo de ponderaciones y puntajes está n señalados en e l Anexo 12, 
aprobado por Decreto Alcaldicio Ex N• 912 que rcctific.a metodoloi::ia de evaluación y que se 
adjunta . 

1.- Evaluac.i6nOfe rtaEconómlca (35%) 

la metodologla de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relacióri de menor costo. 
Para llegar alvalor total delosoferentes, sesuma ron losseis t iposdeserviciosrcqueridos,como 
se consigna enlabia N' l. 

TABLAN" l 
Valores por servicio, mensual en UF 

- •ro ~·" fCOSHS.A. 
~ S.A. "~ 

l .179,83 
d"arlo dium• 
RO'COle<t 16o l .6l5A1 . ~ 
di• rl• ....... 
Setv~ 732,46 71?,ll 6~l.S9 744,22 , 915,60 '""" e•-i>les 
ServK»S .. 3?4,25 l!.1,66 295.25 348,46 . 30,21 486,20 
•e~so 

U.~do ~ 109,1)4 

"""""' 

~'"10 UF) 

TABLA N" 2 
Resultado evaluación: 

STA~CO OCMARCO OIM~NSI N 

S.A. S.A. S.A. 

2.- Experiencia (10%) Conside rado similar por tipo de servicio 
TablaN" 3 

I'" 
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3.· OfertaTécnica (SO%) 

3.1.- cantidad de vehículos recolectores ofertados 10% . 
TablaNº 4 

1 GUISA 1 ~~~~ D(M.Ul.CO 1 m~(NSION 

" · .. ,, 
~~· I" I" I " 
l'\lntaie 1'00 1'00 ¡w . .. ~ 
Punt•JeJ.1 j " · I" I' 
3.2.- Caracteristicas devehicutos recolectoreslO% . 
Tabla N" S 

TablaNº 6 

•.. 
~-

Tabla7, 
Resultadoe11atuación 

l)IM[N$~N f S. CHIU 
S.A. Ll"DA • 

$TARCOS.A. DEMAll.CO S.A. DJM! NSIÓH FS. Olll f 
~.A, $ .A. lTDA. 

100 80, 80 

"" . 

S[lt\llTRANS Sfji.RCOS.A. OEMARCO S.A. 
SJI. $ ..... 

Ob,;ervacióna la .... aluacióndel factor: 

S.A. 

" 

Respectodelosolicitado en laletraC, de estavariable, lasBasesTéi:nlcassolicitan tweseinformeeltipode 
transmisión de la caja de cambios del vehículo. fn el caso de la empresa Ecoser S.A., presenta en e l anexo 
5.1., la <;aja de Cilmbio wmo semi- automática {Mercedes Benz) y la empresa Servitrans S.A., presentando el 
mismo modelo de c¡¡mión, informa que su caja de transmisión es automática. Se le solicita a la empresa 
ServitransS.A., aclarar (consultaN"S).alo queresponde ypresenta certificado de lproveedor aclarandoque 
la transmisión es automática. Posteriormente, y a manerJ de obtener más Información parJ la evaluJción, 
se1eefec1úailClar<ición.1laEmpresaEcoserS.A.,qulenpreset1Uuncertifltado lnformando quesu cajade 
wmsmisiónes l\utomática,esdccir c:iml;iiasu ofcrta 

Por estarazOn, la Comisiónevaluadorabasadaenelprincipiodeestrlctasujeci6na las bases,consagradoen 
elarticuloNº 10 inciso tercero de la ley N" 19.886yal capítuloV, Articulo N" 12, inci.rn N" 3 de l3Sbases 
Administrativas que rie;en la l icitación, ha considerado perlinente evaluar a la Empre<>a Eroser S.A. con 20 
puntos,debido a que csta comisi6n no estáfacultada legalmenteparal'fectuarmodificacionesalaofertaya 
presentada. la('fTlp-resa Servlt rans S.A, ese\li!luada con 100puntos por e l hecho de haber informado en e l 
Ane~o S.l, que s>.1 caja de transmisión es Automática, lo que corrobora con certifíCildo del proveedor 

La comisión considera adcm<ls, que las adaraciones efectuadas a ambas emprP.sas debl'n quedar sin efecto, 
amododenoafectar a los oferentes ensuevaluación finat,por locualsedescuentande la pauta respectiva. 
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3.3.· taracterfsticas de tolva 10% , 
Tabla NºS 
Dtwlpdón STAllCOS.A. OEMAR(OS.A. OIMENSIÓNS . .t.. FS. CHll E CCOSCRS.A 

A.· Copa<icla d de 10,104 
ClfP.., IOMlada< 

B.- Odo do ZO 
<Onlpad;oá6to •n 

·~-
D.· CaP""ód>dde 3,l ·- _.,,"". 
\rnmp>cto-b;wrldo 

en .. J ) 

Ta bla Nº9 
DosaipOÓ<l 

... 

..,,,..__ on 

w 11undus 

O.- C.pllridad 6" 

101•• <KePto" 
ICOfllPKlo.O..rtlllo 
..,ml ) 

Ta bla lO 
Resultado eva luación 

Observaclónalaevaluacióndel factor: 

STAllCDS.A. OEMAll00 !.11. OIMENSIÓN S.A.. FS. CHILE ECOSEll S.A. 
lTOA . 

STAllCO s.A. DEMAllCOS.A. OIMrNSIÓNS.A. fS. ClillC CCOSERS.A. 

·~ 

En la evaluación de recursos físicos: totvci, letra C, se solicita relación de compactación, la empresa 
Dimensión S.A., en su oferta ane~o s.i., no presenta el dato como se reQuiere v lo presenta como ut'l.l 
unidad de densidad 7SO kg/m3, Se le solicita aclarar dicha medida (consulta N"3) y presentarlo como 
relacióndecompactación,a l0Que respondenoentos téfmlnossolldtadosyma11iflestaquela relaciónde 
compactación es de 650 kg/m3 y Que empíri~mente la empresa dimensión ha comprobado niveles de 
compactaclóndehasta800kg/m3 
Respectoaestas cifras,lacomisiónevaluadorabi1Sildi1 en informede la UnidJdtécnica, que señalaque la 
relacióndecompactaciónesequiVillente a un fllctor de compactación de3,34:1, con$idNa estainformad ón 
para la evalua,ión 

En este mismo aspecto. let ril e, se les solicitó a las Empresas Demarco S.A., Gersa S.A., Starco 5.A., 
Dimensión S.A. y Servitrans S.A., aclar~r la ma~or rela<ión de compactadón. f'<ir~ ~I caso de las empresa~ 
Ernse1S.A. y Ferrovial Chile 1.tda.,estl" dato ya habiasidoconectamente informado 
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3.4· E11<1Ju<1clón acústica Tol11<1 10% 
TablaWll 

17°"""'~~,..~~~~~~~~·~ DUMRco-

. ::.=:~ p(Otrama~e :~~~ p"'Cf3mable 

Pfot:r;om¡iblH 

Ta bla N" 12 

Tabl<t N• 13 
Pontaje final, suma de A + B di11idido por 2 por 0,10 

Ob$ervación a lae11aluaclóndelfactor: 

DIMENSIÓN 

Enel pumo3.4. Evaluaciónac1istica: 1olva, hmaB, eloferentl! l!n su oferta técnica deberá presentar 
actuafizada !amediciónde lapotencia sonoracorrespondienll! ala tolva, siendocertificadapor elfabricante 
opor un organismocompetentetantonacionalcomointernacional 

Por tanto, de arnerdo a lo acordado con la Unidild técnie<1, estil comi!;ión evaluadora asignó O puntos ro 
este Ítem a todas las empresas por no presentar la infonnación de la forma requerida en las Bases 
1écnlcas.fn estesentldo,lacomislónevaluadora00<"1sidera quelasaclaracionesefectuadasa lasempres<1s 
deben qul!dar sin efecto, a modo de no afectar a los oferentes en su evaluación fin<1I, por lo cuill se 
descuenrnndel3paut3respecti11a. 

3.5· EvaluaciónderecursoshumanosPersonal5% 
TablaN"14 
Per$0nalofertado 

CllME;NSIÓN 

' ·00 2,00 . 2,00 1,00 , '·°" 2,00 · ¡ 2.00 . 

3.6- E11i1luación de recursos humanos, Remuneraciones 5% 
Tabli!N" 15 
Remunerilclónpromedio ofertad¡¡ 

DIM[~IÓN TS. 

$3~.959 1 Sf.11.747 

6J.~ 1 74,99 

4,0S l l,7S , 



4- Cumplimiento de los requisit os formales 5% 
Tabla 16 

DIMENSIÓN FS. 

•A 

• 

• 
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S- E11;iluadón f inal 

DESCRIPCIÓN 

Ev•idóndeíe<>J($o» 
l"'°os:arxtetfs1Jco1d~ 

..t>ó:ulos 1rcolc:cto"" 

b ilut <M>Ge<etu<101 
IUi(OS:l<ll<t 

Cumpl;,nie"todolos 

·~uo<itos""m•~I 

Por lo tanto los lugares obtenidos por losoíerentes de acuerdo a puntaje es el siguiente: 

DEMARCO S.A. 83,91SPuntos 
STARCOS.A. 83,llSPuntos 

3. ECOSER S.A. 80,459Puntos 

4. GERSAS.A . 79,lSOPuntos 

5. FS CHILE LTDA. 74,378 Puntos 

6 SERVITRANS S.A 73,520Puntos 
7. DIMENSIÓN S.A. 68,739 Puntos 

CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN EVAlUAOORA: 

La Comisión Evaluadora, después de haber aplicado una revisión eKhaustiua de los antecedentes 
entregados por los oferentes y de haber aplicado la pauta de evaluación a aquellos antecedentes 
que las Bases Administrativas en su AneKo 12 establ~ieron como sujeto de evaluación, viene en 
presentar a consideración de la Sra. Alcaldesa, la adj udicación del servicio al oíerente DEMARCO 
S.A. Rut 88.277.600-K por un valor neto mensual de UF 6 .029,90. y un plazo de 6 años de servicio, 

vale decir un monto total de contrato de UF 434.152,8. 

De ser aceptada por la Alcaldesa esta proposición, sírvase remitirlo al Concejo Municipal, para su 
aprobación al oto rgamiento de la presente concesión, en los términos establecidos en el artículo 
65, letra j de la ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. Se hace presente, así 
mismo, que por tratarse de un contrato de 6 años de duraci6n, excede el periodo Alcaldicio, por lo 
que, para su aprobación se requiere quorum calificado de los 2/3 di! los Concejales en ejercicio, 
esto es 6, considerando el voto de la Sra. Alcaldesa. 
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Se adjuntan informes solicitados por esta Comisión evaluador¡¡ a la Oire<:ción Jurídica, durante el 
proceso,querespaldan estaeva luación. 

CARLOSJARAPARAD~n 
PROFESIONAL 

SEC ETARIA COMUNAL DE PLANIF aoN 

PROFESIONAL 

DJRECCJÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO, ORNATO Y MANTENCIÓN 

n ,,~-,-;:,,,,,.,, __ . 
l~' ~' ·~. 

PAUU .BRI . smosA >:::-.--;-, ~-:-~ .... - ... ~·-
ADMINIST:::RA ~UNIOPAL ! , ,_·----...:__ · -.·.:_'_ • 

Providencia, ~~.s> 


